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Núm. 477.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 3.°—Reemplazos.-- Publi
cada en la Gaceta de Madrid y en el 
Boleiiu oficial do esta provincia la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
dt'i Ejército de 28 de agosto último, y 
en cumplimiento álo que se me pre- 
vieue por Real orden circular de 24 
de setiembre próximo pasado, llamo 
la atención de los señores Alcaldes 
sobre lo dispuesto en el arf. 25 de 
'Helia ley, encargándoles no dén eé- 
d"uh pe.rsyñal á ninguno de ios mo 
zos sujetos al reemplazo que no pre- 
scide el certificado prescrito en la 
pai te 3.a del mismo artícnlo con ex- 
presiem de no haber debido ingresar 
un el Ejército el dia de su expedi- 
crón, cuya circunstancia bien espe 
cificada se consignará en la respec
tiva cédula antes de la firma.

Palma 8 octubre de 1878. — Manuel 
Sfárico Ruiz.

Núm. 478.
S.ccuio.i de Fbmento. — Carretera■?. — 

En \írlud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio
y ‘dinas, 
(hd mes

súbanla 
acopios 
ticslino

he dispuesto que el dia 3 
de noviembre próximo á las 
su mañana, tenga efecto la 
para la contratación de los 
de piedra machacada con 

á las carreteras que se es-
presan en la relación que se inserta 
á rqbfmuacion, durante el ejercicio 
(hd preíopuesto de 1878-79.

La subasta so celebrará en mi des- 
pm ho el día y hora señalado con

a

arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 de marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en ¡a Sección 
de Fomento, los presupuestos deta
llados y condiciones que han de re
gir en cada una de las carrdterás no 
admitiéndose ninguna proposición 
que se refiera á mas de mía do ellas.

Las preposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente ai modelo adjunto, con
signando próviamenle en la Caja 

•económica de esta provincia la can
tidad correspondiente al 1 pg del 
presupuesto do contrata, debiendo 
acompañar al pliego el documento 
que justifique haber realizado dicho 
depósito, siendo preciso (jiie los lici 
tadores presenten su respectiva cé
dula de vecindad.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus au 
toros, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la ci
tada instrucción fijándose la primera 
puja por lo ménos en 20 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadorcs.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe
chos por los rematantes.

Palma 3 octubre de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la con
tratación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de...... y de los requisitos y con
diciones que se exigen para el cum
plimiento do este servicio, se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..... 
(aqui la cantidad escrita en letra, sin 
cuyo requisito será desechada la pre
posición.)

¡Fecha y firma del proponente.)

Núm. 479.

CARRETERAS.

Presupuesto 
de contrata.

Ptas. Cs.

Bi

Be Algaida á Santañy por 
Llummayor.................

De Palma al puerto do An - 
draitx. ......

De Palma al puerto tic Só-.
Ilcr........................  . .

De Palma a! puerto de A! 
cudia.............................

Do Palma á Sóller por 
Valldemosa y Deyá . .

.570f2i8

í.02o‘ »

3.284‘AO

4.63415o

2.56A‘97
Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...... enterado

. » " "y!/ .

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio 
y Minas, he dispuesto (jue el dia 4 
del mes do noviembre próximo á las 
doce do su mañana, tenga efecto la 
subasta para la contratación de los 
acopios do piedra machacada con 
destino á las carreteras que se ex
presan en la relación que se inserta 
á continuación, durante el ejercicio 
del presupuesto de 1878^79.

La subasta so celebrará en mi des
pacho en el dia y hora señalado con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 de marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento, los presupuestos detalla
dos y condiciones que han de regir 
en cada una de las carreteras, no 
admitiéndose ninguna proposición 
que se refiera á más de úna de ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando previamente en la Caja eco
nómica de esta provincia la cantidad 
correspondiente al I pg del presu
puesto de contrata, debiendo acom
pañar al pliegp el documento que 
justifique haber realizado dicho de-

fe

- ■: /■ 
■ v ■ ■" ■

Vv-:

i;

,4

M.C.D. 2022



G
pósito, siendo preciso que los licita- 
dores presenten su respectiva cédu
la de vecindad.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus au 
lores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la cita
da instrucción fijándose la La puja 
por lo ménos en 20 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los lici
tad o res.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe
chos por los rematantes.

Palma 3 octubre de 1878.—Manuel 
Sí arico Ruiz.

Presupuesto 
de contrata.

CARRETERAS. _ Pías. Cs.

De Putea al puerto de Po- 
llensa............................ 3.987‘0l

De Campos á los baños de
San Juan.......................... 8o3‘2l

De Palma a Puerto Colom
por Llummayor y Fela- 
nitx....................................... 5.928‘8i

De Palma á Capdepcra por
Algaida, Manacor y Arta. 7.310'55 

De Llucli á Santañy por
Selva, Manacor y Fela- 
nilx....................................... 6.460-6o

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de..enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la con
tratación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de...... y de los requisitos y con
diciones que se. exigen para el cum
plimiento de este servicio, se com 
promete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con estricti su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...... 
aquí la cantidad escrita en letra, sin 
cuyo requisito será desechada la 
preposición.)

Fechay firrna deI proponente.

Núm. 480.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 29 de setiembre próximo 
pasado se halla inserta la Real orden 
siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

En el expediente instruido á con
secuencia de la consulta elevada por 
este Ministerio al Consejo de Estad*) 
en pleno á ñn de que por el mismo sé 
emitiera parecer sobre la época en que 
deben renovarse por mitad los Ayun
tamientos que hoy funcionan, aquel 
alto cuerpo lo ha evacuado en la forma 
siguiente: ,

«Excmo. Sr.: En virtud délo dis
puesto en el art.3.° de la ley do 16 de 
diciembre de 1876 y de la autoriza
ción en el mismo concedida, se expi
dió el Real decreto de igual fecha man
dando, entre otras cosas, que las elec
ciones para la renovación total de los 
Ayuntamientos se hicieran en los dias 
6, 7, 8 y 9 de febrero de 1877, y que 
estas corporaciones tomarán posesión 
en 1.° de marzo siguiente.

Asi se ejecutó, y de ello resulta que 
los Concejales entonces elegidos cum
plirán dos años de ejercicio el dia úl
timo del próximo Febrero; de manera

Después de mandar que se procedie
ra tantpronto como fuera posible á la 
renovación total de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, se au- 
tarizaba al Gobierno por el mismo ar
tículo para anticipar y variar,po r  a q u e 
l l a  s o l a  v e z , l o s  d ía s  y  PLAZOS senala- 
dos por la ley á las operaciones elec
torales; es decir, que en lo sucesivo era 
forzoso ceñirse á esos dias y á esos pla
zos, que son, entre otros, los marcados 
en los artículos 44 y 45, que como el 
párrafo segundo del 52 no sufrieron 
modificación.

Claro es que, pues tomaron pose
sión los Ayuntamientos .hoy existen

! tes en 1.° de Marzo de 1877, no hay 
í posibilidad de que en el concepto ex- 
i presado en el párrafo anterior ejerzan 
sus cargos el tiempo preciso que ex
presa el art. 45 de la ley los Conséja
les nombrados en circunstancias ex- 

¡ traordinarias pero es en realidad in- । dispensable que, cesando los efectos 
de la medida que se tomó por una vez 
sola, no continúen indefinidamente 
sin tener cumplimiento los que lle
van los números 44 y 52.

Acaso habría sido preferible que, en 
vez de prolongar el mandato de los 
Conséjales, se hubiera restringido, á 
semejanza de lo que en virtud de 
Real órden de 17 de Abril de este año 

■ se hizo respeto de los Diputados pro
’ vinciales, y que las elecciones de 
aquellos se hubieran hecho en el últi- 

! mo mayo para que los nuevos elegidos 
¡ tomaran posesión en l.° de julio. De 
i este modo, no sólo habría armonía en- 
j tre disposiciones análogas del Gobier- 
■ no, sino que se hubiera entrado antes 
; en el estado normal; mas atendida la 
í época del año en que estamos, lo úni- 
í co ya posible es que en mayo de 1879 
¡ se verifiquen las operaciones electora- 
; les según indica eso Ministerio.

Es cierto, coya o entiende el mismo 
’ Departamento, que el legislador quiso 
' que nombarán los Ayuntamientos los 
' que figurasen en el Censo electoral in- 
' mediatamente después de rectificado; 
y á esto puede y debe añadirse que 

i fué su voluntad subordinar las eleccio
nes de Concejales y su toma de pose
sión al año económico, con el induda- 

i ble propósito de que estén bien defini
das la intervención de cada cual en la 

' Administración de la Hacienda muui- 
' cipal y . las consiguientes responsa- 
■ bilidades.
i De otra suerte no tendría explica
; clon el cuidado con que evita designar 
¡ los meses del año por sus nombres, 
i prefiriendo el medio más embarazoso 
■ de expresarlos por su numeración con 
> respecto al mismo año económico; de 
i modo que si este se alterase para los 
i presupuestos y gastos de la Nación, 
y de consiguiente para los municipa
les. según el articulo 131 de la ley 
de 2 de octubre de 1877, seria preciso 

i alterar también las épocas de la elec- 
* cion y toma de posesión de los Con
cejales.

En resúmen, opina el Consejo:
Que á fin de que tengan el debido 

cumplimiento en lo sucesivo el articu
lo 44 y el pá* rufo segundo del 52 de la 
ley municipal, procedo que en la pri
mera quincena del undécimo mes del 
presente año económico, ó sea en la de 
Mayo de 1879, se verifiquen las elec
ciones para la renovación por mitad 
do los Ayuntamientos que hoy funcio
nan, debiendo cesar en sus cargos los 
Concejales salientes y tomar posesión 
los electos el 1 7 de Julio siguiente, que

ateniéndose'estrictamente al arti
culo 45 de la ley de 2 de octubre de 
1877, según elcual los Ayuntamientos 
se han de renovar por mitad cada dos 
años, habría que verificar las eleccio
nes municipales en enero de /879 pa
ra que los favorecidos por los votos de 
sus convecinos empezaran á desempe
ñar sns cargos en l.° de marzo.

El ministerio del digno cargo de 
V. E. entiende sin embargo, con no
torio fundamento, que de proceder así 
se faltaría á las prescripciones del ar
ticulo 44 y del párrafo segundo del 
art. 52 de la misma ley, puesto que 
aquel prescribe que las elecciones se 
hagan en la primera quincena del 
mes de mayo, y este señala el primer 
dia de Julio para que tomen posesión 
los electos. Por tanto, siendo forzoso 
ajustar todos los actos y operaciones 
electorales álas épocas y plazos en la 
ley establecidos; y considerando que 
la última elección fué anormal y ex
traordinaria, sin que pueda servir de 
precedente para las sucesivas, cree el 
mismo Departamento que se está en 
la necesidad de realizar la primera re
novación de los Ayuntamientos en el 
tiempo que determinan los dos artícu
los últimamente citados.

Aduce, en corrobóracion depste con
cepto, que el censo electoral se rectifica 
en los meses de febrero, marzo y abril 
de cada año, y que el legislador lo 
tuvo presente indudablemente al orde
nar que las elecciones municipales, 
que han de regirse por el mismo censo 
rectificado, se hagan en Mayo.

El Gobierno juzga preferible que se 
prolongue por cuatro meses el manda
to délos Concejales que han de cesar 
en la primera renovación, y de los que 
han de permanecer en sus cargos du
rante el bienio siguiente á que se de
jen de cumplir indefinidamente los 
preceptos legales; pero atendida la ín
dole del asunto, se sirvió disponer S. M. 
el Rey Q. D. G.) que ántes de adoptar 
resolución sobre él se oyera el dictá- 
men del Consejo, según se hizo saber 
á este Cuerpo en Real orden de 9 de 
Agosto último.
Paracumplirla recordará que la ley de 

2 de Octubre de 1877 no es otra que la 
de 20 de Agosto de 1870, con las refor
mas introducidas en ella por la de 16 
de Diciembre de 1876, que mantuvo 
muchos artículos de la reformada, su
primió ciértas prescripciones de las 
que contenia, y modificó las restantes, 
alguna de ellas de una manera tran
sitoria y para una sola ocasión.

Ahora bien: los artículos 44 y 45 y 
el segundo parráfo del 52 de la ley de 
2 de octubre de 1877, son textual y 
respectivamenta iguales á los artículos 
41 y 42 y al primer párrafo del 47 de la 
de 20 de agosto de 1870 y de consi
guiente subsisten los preceptos de que 
las elecciones se hagan en la primera 
quincena del undécimo mes del año 
económico, que es mayo; de que los 
Ayuntamientos se renueven por mitad 
cada dos años, y de que después de he
cha la elección ordinaria cesen en sus 
cargos el primer dia del año económi
co, ó sea el l.° de julio, los Concejales 
salientes y tomen posesión los electos.

Estas son las reglas que se han de 
observar constantemente, y que no se 
alteraron por el art. 3.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1876, verdaderamen
te transitorio, y en el cual ve por el 
contrario el Consejo una prescripción 
implícita pero bien clara, que obliga 
al cumplimiento de aquellas.

será el primer dia del año económico 
venidero.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha dignado resolver como en el mis
mo se consulta, y disponer que esta re
solución se publique en la Gaceta pi
ra conocimiento general.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de las Corpo
raciones interesadas y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 1878.—C. Toreno.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de.....

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para su debida publicidad.

Palma 3 de octubre de 1878. - Ma
nuel Stárico Rius.

Núm. 481.
ItEGLAMENTO

PARA LA EJECUCION 

de la

LEY DE POLICÍA DE EERRO-CmilES, 
(CONTINUACION.) ('1) 

CAPITULO VIL
Disposiciones cor cernientes d los ciajerot 
y personas extrañas al servicio de los [er

ro-carriles.
Art. 94. En general se prohíbe la 

entrada en el recinto de los ferro-carriles 
á toda persona qnenoesté destinada a 
su servicio.

Se exceptúan de esta disposición:
1 .° Las Autoridades superiores de 

la provincia.
2 .° Las Autoridades locales.
3 .6 Los Ingenieros y demás emplea

dos que tengan á su cargo la vigilancia 
del ferro-carril.

4 .° La fuerza pública y del Resguardo 
y los agentes de policía cuando se pre
senten con autorización expresa de la 
Autoridad competente para desempeñar 
un servicio.

5 .° Las personas que obtengan per
miso de la empresa.

Art. 95. El viajero que no presente 
el billete que le dá derecho á ocupar un 
asiento en los trenes, óque teniéndole de 
clase inferior ocupe uno do la superior, 
pagará en al primer caso el doble de su 
precio, según tarifa, y en el segundo d-ñ 
veces la diferencia de su importe, á con
tar desde la estacionen que verificó su 
entrada en los Irenes hasta ei punto don
de termine su viaje.

A na justificar el viajero el punto de su 
entrada en el tren, el doble precio se va
luará por la distancia recorrida desde ó 
sitio en que baya tenido lugar la áltini1 
comprobación de billetes.

Art. 96. Dado caso que un viú-’L' 
[ ase más allá del punto indicado en k l 
billete, abonará sólo el exceso que cor
responda id aumento del trayecto recorrí 
do, siempre que hubiere avisado al Jel^ 
del tren ántes de salir de la estación e" 
que deba terminar el valor de su bilbúf-

Si no hiciese previamente esta adver
tencia, satisfará el doblo del importe coi 
respondiente al exceso de trayecto i}111 
hubiese recorrido sin billete. ,

Art. 97. El viajero que por falta dn 
c*rruiijes se viese en la necesidad de eK 
trar en uno de la clase superior al d*-' 
signado en su billete nada satisfará ó 13 
empresa por el exceso del precio.

Si por el contrario tuviese que ocup3' 
una localidad de clase inferior, la emrrt

D) Vínose los Boletines números 1815 y 18'*'
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6a le devolverá el importe de su billete 
tan prouto como termine el viaje.

4rl. 98. Se prohíbe rigurosamente:
t.° Entrar y salir en los coches por 

otra portezuela que no sea la que se abre 
¿obre los andenes.
' 2.0 Trasladarse de uno á otro coche 
¿avanzar el cuerpo fuera de su caja du
rante la marcha.

3,° Entrar ó salir en los coches, á 
D0 ser en las estaciones y cuando ei tren 
se halle completamente parado.

í» Subir á los coches puesto ya en

hadas, óbsjoolra cubierta cualquiera, ó 
bien á la vista sin embalaje alguno. ,

Arl. 107. Los equipajes deberán 
trasportarse en los mismos trenes que 
conduzca á sus dueños, y so entregarán 
al terminar el viaje.

Arl. 108. Se entiende por encargos 
lodos los bultos sueltos que sin oslar su
jetos á la declaración de su contenido 
requieren un cuidado especial, y se tras
portan con la velocidad de los viajeros.

Art. 109. lodos los efectos que no
se comprenden en la clasificación de los

industriales, títulos de la Deuda pública 
u otros objetos de valor, deberá hacerlo 
constar, exhibiéudolos antes de verifi
carse el registro, manifestando la suma 
total que estos efectos representen, ya 
sea según su valor en venta, ya por el 
precio en que los estime.

La falta de este requisito relevará de 
responsabilidad á la empresa en caso de 
sustracción ó extravio.

Arl. 117. Cuando por sospechas de 
falsedad en b declaración del coolcoido 
de un bullo determinase la empresa re-

ei lien en inovimiento.
3 Admitir en los coches más viaje-

ros que ios correspondientes asientos 
que contengan.

Ait. 99. No se permitirá la entrada 
en los coches á ninguna persona en esta
do de embriaguez, ni á la que lleve con
sigo armas de fuego cargadas ó paquetes 
que por su forma, volumen ó mal olor 
puedan molestará los viajeros.

Tampoco será admitido en el anden 
raugun individuo con arma de fuego sin 
que ántes se compruebe que se halla 
descargada.

Art. 100. Los viajeros tienen dere
cho á que los empleados de la empresa 
ó del Gobierno hagan salir del carruaje 
á lodo el que por falla de compostura, 
palabras ó acciones ofenda el decoro de 
los demás, altere el orden establecido ó 
produzca disturbios ó disgustos, como 
también á los que fumen en el carruaje 
destinado a los no fumadores.

Art. 101. Reservarán siempre las 
empresas uno ó más compartimientos 
de primera clase en los trenes de viaje 
ros para las señoras que viajando solas 
lo soliciten, y otro en el cual no se per
mita fumar.

Dichos compartimientos irán señala
dos con carteles en que se indique su 
objeto.

Art. 102. Se prohíbe llevar perros

OU UUUJptUUVVH Vil ew Viu-Vtwvw»- i ■ r * * r ‘n

artículos anteriores se designan con el- gislrarle, procederá a su rcconocimiemo 
1 ; ante testigos, con asistencia del remiten

! i- a .... nir.r,nrin Clí ag Iac invita-nombre genérico de mercancías.
Arl. 110. Corresponden á la cuarta 

clasificación el ganado vacuno, el de cer
da, el de lana, el cabrio, los animales
de tiro, carga y silla, los perros y otros

le ó su consignatario. Si estos, invita
dos por la empresa, no concurriesen al 
acto se les citará a! intento por Escriba-
no público, requerido al cíecto por man

animales domésticos v las aves do corral í damienlo expreso de la Autoridad com- 
- las de recreo colocadas en jaulas ó cajo-1 petente. Si sun en este caso no asistie

en loscatruajes de viajeros.
1X0 obstante, la empresa podra admi

tir en wagones especiales á los que no 
quieran separarse de sus perros, siem
pre que estos lleven bozales.

Art. 103. Si por algún viajero se 
infringiesen las disposiciones de este re
glamento, ei agente de la Inspección ad- 
minislraiiva, ó en su defecto, ya los Je
fes de las estaciones, ya los de los Ire-

les con verjas.
Arl. 111. Todo el que. remita mer

cancías á las eslaciones de los ferro-car
riles hara la declaración previa de su nú
mero, peso, clase y calidad.

Se adoptarán medidas especiales de 
precaución para el trasporte de aquellas 
que pudieran producir explosiones ó iu- 
cendios, ó cuyo deterioro y contacto per
judique más ó ménos á las demás.

Art. 112. Tod > entrega que se veri
fique en el local designado á los encar
gados de la empresa para recibir los efec 
los que deben trasportarse se tendrá por 
bien hecha y legalmente realizada.

¿No se considerarán como Ules encar
gados los dependientes secundarios, ex- ¡ 
elusivamente destinados á los trabajos ' 
materiales y á las ocupaciones mecánicas 
de las oficinas y estaciones.

Arl. 113. í,as Compañías están obli
gadas á faclurdr los bultos que so les pre
senten.

Para que se verifique siempre orde- 
nadamoute, la empresa llevará dos li
bros talonarios foliados, uno en que se 
anotarán los efectos que deben traspor
tarse con h velocidad de los viajeros; 
otro donde se tomará razón de los que 
han de conducirse cu los Irenes de las 
mercancías.

sen, se abrirá el bulto en presencia del

oes, le dirigirán las amonestaciones
oportunas instruyendo la correspondien-' su postergación, 
te sumaria en averiguación de los he- i 11 *" 1
chos, cnande asi lo exija su gravedad. ;

dós provinciales, una cantidad igual 
al 10 por 100, del importe total del 
presupuesto.

3.” Transcurrida esta podrán ha
cer los licitadores las advertencias 
que estimen oportunas y consultar 
las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas las espli- 
caciones necesarias.

4-." Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos los cuales 
serán leidos á presencia de las per
sonas que concurran al acto.

3.a Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas 
conforme al modelo, las que conten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, las que excedan del tipo
señalado y además aquellas que por 
condiciones especiales no considere 

‘ " Diputaciónad mi si bles la Excma.

Escribano y los testigos.
Del reconocimiento y sus resultados 

se extenderá el acta correspondiente, 
que firmarán lodos los presentes y au
torizará el Escribano en caso da asisten
cia de esle funcionario, y en la cual se 
hará constar el lugar y la fecha del ac
to, el aviso dado al remitente ó su con
signatario, su asistencia ó negativa á 
concurrir, la clase de la mercancía su 
estado y número, circunstancias según 
h declaración, y las que tenga realmen
te, tal cual aparezca y resulte de su exa
men al abrirse el bullo que la contenga, 
los nombres, vecindad, profesión ó car

! go de los testigos.
Arl. 118. Extendida el acta de re- 

¿onocimíéuto en los términos prescritos 
por el articulo anterior, la empresa la 
remitirá al Gobernador de h provincia 
parx los efectos á que haya lugar en la 
via gubernativa, sin perjuicio de pasarla 
también a! Tribunal compelente si diese 
ocasión á un procedimiento civil ó cri

En ambos costará el peso y el precio 
do trasporte de los objetos por el mismo 
orden de las fechas con que aparezzao 
anotados en el registro, á no ser que el
remitente consienta volunlarfamenle en

Art. 104. Para que los viajeros pac-: 
dan consignar sus reclamaciones, no só
lo contra la empresa, sino contra sus 
agentes y empleados, habrá en cada es
tación un registro que será visado men- 
sualmenlepor ios encargados de la Ins
pección administrativa y mercantil.

CAPÍTULO VIII.
De la recepción, trasporte y entrego de ¡os 

equipajes y mercancías.
Art. 105. Los objetos que se tras

Ai tiempo de la entrega se dará al re
mitente ó su encargado un talón don
de se exprese el número de ófden, clase, 
peso y precio del trasporte, y el tiempo

minal,
(Se continuará.)

Núm. 482.
OirUTAClON PROVIXCIAL

DE LAS BALEARES.

('ornision permanente.

Habiendo acordado la Exorna.

provincial.
6.a Leídos que sean todos los 

pliegos se adjudicará el remate al 
más ventajoso postor.

7 .1 Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora, entre 
los autores de estas solamente; no 
debiendo bajar las postaras de 50 
pesetas.

8.a Terminado el remate se de
volverán á los licitadores las garan
tías que hubiesen presentado para 

: tornar [tarto en él, quedando reteni
da hasta que sea ampliada conve
nientemente para constituir el depó
sito definitivo, únicamente la del 
autor de la preposición declarada 
más ventajosa.

9 .a El día que designe la Comi
sión provincial deberá ípjedar otor
gada la escritura pública del contra- 
ío, debiendo quedar próviamenU? 
constituido el depósito que como ga
rantía se fija en las condiciones eco
nómicas. ,

10 .” El rematante deberá saibLi- 
cer el salario de la escritura, el de 
una copia para unir al expediente, 
el importe del papel sellado en que 
se extiendan una y otra y ¡os demás 
gastos que se ocasionen.

11 .a Cualquiera duda que ocurra 
en el remate, acerca de la inteligen
cia de las condiciones, ó de las dis*

Di
va-potación provincial llevar acabo 

rias reformas en el Teatro Principal

portan por los caminos de hierro se cía • 
‘ regíaSí ti can. 

mentó,

9 ° 
3'° 
4.° 
Arl.

para los efectos de este 
del modo siguiente: 
Equipajes.
Encargos.
Mercancías.
Ganados de todas clases.
106. Se comprende bajo la de-

nominación de equipaje las prendas y 
efectos destinados al abrigo, adorno y 
aseo de los viajeros de su inmediato uso, 
á ¡os libros y herramientas de su arle y 
oficio contenidos en baúles, cofres, ma
letas, arquillas, cajones, sombrereras, 
sacos de noche, alforjas, saquillos, simo-

en que este deba efectuarse.
Art. 114. La responsabilidad de las 

empresas respecto á las entregas de 
que hace mérito el articulo anterior, co
mienza desde el momento en queso han 
hecho cargo de ellas en el local destina
do á recibirlas, aunque el encargado de 
este servicio no haya lomado la corres
pondiente razón en los libios de regis
tro.

Art. 115. El Gobierno, de acuerdo 
con las empresas previos los informes 
que estime convenientes, üj irá las esta
ciones en las cuáles deberán expedirse 
billetes de vi qeros y facturar mercancías 
ccn destino á lodos los punios enlazados 
con ferro-carriles aun cuando estos per
tenezcan á otras empresas, considerán
dose para los efectos del trasporte con 
una sola linea, y p-ra estos casos regirá 
la Real orden de 10 de enero de 1868 
como formando parle de esle reglamento.

Art. 116. El viajero que lleve en su 
equipaje joyas, pedrerías, billetes de 
Banco, dinero, acciones de Sociedades

do este ciudad, se saca a pública su
basta la construcción de un nuevo 
tablado de los llamados de persiana- 
ge, tres grandes escotillones y un 
torno para el telón de boca, según 
los planos aprobados por dicho cuer
po provincial,1 con sujeción a las si
guientes disposiciones:

I.” La subasta se verificará por 
medio <le proposiciones en pliegos 
cerrados arreglados ai modelo que 
se inserla á continuación.

2.a Dicha subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Excma. Di
putación, el dia 15 de los corrientes 
empezando á las doce en punto de 
la mañana con arreglo á los planos 
y pliegos de condiciones taculíativas 
y económicas que obran de mani
fiesto en la Secretaria de dicha cor
poración. Los licitadores deberán 
presentar sus proposiciones durante 
la primera media hora después de 
abierta la subasta. Para interesarse 
en la licitación deberá acompañarse 
carta de pago que acredite haber 
constituido en la Depositaría de fon-

posiciones que á el deban aplicarse, 
será resuelta en el acto por el señor 
vico-presidente sin perjuicio de los 
derechos que puedan asistir á los 
interesados que con su resolución 
no se conformen. ,

Palma 7 octubre de 1878.—El \ i
ce-Presidente, Manuel MayoL—P. A. 
de la C. P.—Silvano Font y Munta- 
ner.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.. se
gún cédula personal que acompan t 
con el número......enterado dei plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas que obran de manifiesto en 
la Secretaria de V. E. para, la subas
ta de la construcción de un tablado 
de persianajo, iros grandes escoti
llones y un torno para el telón do 
boca, con destino al Teatro Princi
pal do esta eluda.I, se obliga á to
mar á su cargo dicha omfyrbsa con 
sujeción á los espresados pliegos do 
condiciones, presupuesto y ¡llanos 
aprobados, por la cantñkad de.....  
pesetas.

Fecha y firma del proponeníe.
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Núm. 483.
ALCALDIA DE ARTA.

El repartimiento de consumos del 
actual año económico se bailará ex
puesto al público en la casa consis
torial de esta villa para efectos de re
clamación, durante los ocho dias 
posteriores á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Las reclamaciones que se 
presenten trascurrido el indicado 
plazo no serán admitidas.

Arta 4 octubre de 1878.—El Alcal 
de, Lorenzo Nicolao.—P. A. del A., 
Sebastian Sancho, Srio.

Núm. 484.
D. Lorenso Sastre y Capó segundo Te

niente de Alcalde del distrito de Seka.

Por el presente se hace público, 
que el dia quince de octubre del pró
ximo, se procederá á la venta en pú
blica licitación, de ocho á doce de 
su mañana en la plaza de esta villa, 
de una (inca rústica denominada el 
Pujol, sita en este pueblo de exten
sión de tres cuarteradas dos cuarto
nes y veinte y siete destres, equiva
lencia á doscientas cincuenta y tros 
áreas, cuarenta centiáreas y 3748 
diez milésimos, compuesta de tierra 
campo, cultivo, almendros y algar
robos, capitalizada en cinco mil dos
cientas diez y ocho pesetas, con 
ochenta y ocho céntimos de propie
dad del difunto D. Jaime Grau, para 
hacer pago de la contribución terri
torial y empréstito nacional. Cuya 
finca será vendida á favor del mas 
beneficio postor que cubra las dos 
terceras partes del tipo, con la obli
gación de que serán de cuenta del 
mismo, los gastos do remate, escri
tura, papel, derechos de hipoteca, 
derechos reales y demás anexos; que 
deberá satisfacer el total premio por
que se librare, el dia que se le otor
gue el correspondiente título. Cuya 
suma entregará en moneda oro y 
plata, con esclusion do todo papel al 
depositario nombrado al efecto. Asi 
está mandado en la providencia de 
veinte y tres del actual, recaída en 
el expediente ejecutivo que la Comi
sión de apremios está siguiendo con
tra el expresado señor Grau, para 
pago de contribuciones.

Dado en la villa de Selva á veinti
trés de setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Hay un sello do la 
Alcaldía'—El Alcalde, Lorenzo Sas
tre.—Por mandato, el Comisionado, 
Francisco Landin.

Núm. 485.
Don. Francisco de Paula Puig jucs de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se llama y 
cita á Juan Granier y Salas, de este 
vecindario, casado y de oficio zapa
tero, para que dentro el término do 
nuevo dias comparezca ante este 
Juzgado, á fin de prestar declaración 
en la causa que estoy instruyendo en 
virtud de escrito presentado por el 
mismo en el cual se denuncian cier
tos hechos.

dio del presente edicto con el fin de 
que dentro de sesenta días á contar 
desde el de su publicación en el Bo
letín oficial do esta provincia se pre
senten á deducir su derecho los (pie 
se crean asistidos do él, pues (|uc do 
lo contrario se amparará en la pose
sión á dichas hermanas Ferrer y no 
se admitirá reclamación contra ella 
arregladamente á lo prevenido en el 
artículo setecientos uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Palma veinte y siete de setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Francisco de Paula Puig. — Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Palma treinta do setiembre do mil 
ochocientos setenta y ocho. — Fran
cisco do Paula Puig. —Por su man
dado, Antonio Cañellus.

Núm. 486.
Hago saber: que por ante este di

cho Juzgado y actuación del que re
frenda obran unos autos interdicto 
de adquirir promovidos por Catalina, 
Juana Ana y Ventura Ferrer y Bar- 
celó en los cuales recayó la senten
cia del tenor siguiente:

«Palma wintc de agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.

Vistos: Resultando de los docu 
mentes presentados que José Ferrer 
y Vidal en su último y válido testa
mento otorgado dia diez y seis de 
setiembre de mil ochocientos uno 
ante el notario de esta capital don 
Cayetano Socias legó por derecho de 
institución y legitima á su hijo Ni
colás Ferrer y Vidal la casa algorfa 
de su propiedad sita en la calle do la 
Alfarería vecina de la casa dé Sebas
tian Juliá (a) Sal señalada hoy dia 
con el numero treinta y cuatro con 
todos los gravámenes á que estuvie
se afecta.

Resultando: que pocos años des
pués de haber tomado posesión di
cho Nicolás Ferrer de la menciona
da finca, se ausentó de esta isla para 
Ultramar y han transcurrido cerca 
de cincuenta años sin que se haya 
vuelto á saber noticia de su existen
cia ni paradero, motivo por el cual 
fué declarado muerto á los efectos 
civiles, promoviéndose más larde 
juicio de ab intostato del mismo en 
el cual se declaró á Catalina Juana 
Ana y Ventura Ferrer y Barccló sus 
herederos legales en porciones igua
les.

Resultando: que estas tres herma
nas como sucesores inmediatas de 
Nicolás Ferrer y verdaderas dueñas 
por tanto de la mencionada algorfa, 
acudieron á esto Juzgado suplicando 
que con objeto do evitar que el refe
rido inmueble esté abandonado y 
para que se les reconozca como ver
daderas poseedoras, se les diera la 
posesión judicialmente de la misma 
(inca en el correspondiente juicio de 
adquirir que deducían.

Considerando: que á tenor de lo 
prescrito en el artículo seiscientos 
noventa y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil, mediante presenta 
cion de titulo suficiente para adqui
rir la posesión con arreglo á derecho 
y no poseyendo nadie á titulo de 
dueño ó de usufructuario los bienes 
cuya posesión se pide, procede el 
interdicto de adquirir, promovido, 
puesto que el testamento presentado 
es bastante para adquirirla.

Se otorga á Catalina, Juana Ana y 
Ventura Ferrer y Barceló la posesión 
que solicitan, sin perjuicio de terce
ro. Se confiero comisión al alguacil 
do este Juzgado Miguel Benito del 
Cura para que asistido del infrascri
to actuario proceda á darla, verifi
cado lo cual publiquense los edictos 
prevenidos en el articulo setecientos 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Lo 
mandó y firmó el Sr. D. Francisco 
de Paula Puig Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral, an 
te mi: doy fé.—Francisco de, Paula 
Puig.—Enrique Bonet.»

Cuya sentencia se publica por me 

Núm. 487.
1). Francisco Javier Paliño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, ele.
En virtud del presente manda

miento se saca á pública subasta por 
término de veinte dias la tercera par
te indivisa de la finca que se descri
birá á continuación correspondiente 
á 1). Miguel Bérgamo: una casa sita 
en esta ciudad calle de San Barto
lomé que consiste, en cuatro botigas, 
zaguan con un entresuelo, seis pisos, 
porche y otras pertenencias, marca
da antes con los número diez y ocho 
al veinte y tres de la manzana cien
to ochenta y siete y en el dia una 
boliga con el número tres, el zaguan 
con el número cinco y otra con el 
siete de la callo de San Bartolomé, 
teniendo esta última un portal en la 
calle do Poderos número diez y nue
ve, otra botiga en la misma calle de 
Poderos número diez y ocho y la otra 
con el número diez y siete segundo 
y la coladuría tiene el número diez 
y siete próximo, que linda por la de
recha entrando con la calle de Pode
ros, por la espalda con la de Santa 
Bárbara, por la izquierda con algor
fa de Jorge Roca, con el horno lla
mado den Frau de D.1 Juana Ana 
Balaguer y con zaguan de herederos 
de I). José Vidal y Pont y por la par
te inferior con dicho horno y con el 
entresuelo que antes formaba parte 
de esta finca.

Queda justipreciada dicha tercera 
parte en la cantidad de cuatro mil 
ciento sesenta y seis duros trece rea
les ó sean veinte mil ochocientas 
treinta y tres pesetas veinte y cinco 
céntimos y queda señalado para su 
remate el día veinte y ocho do octu
bre próximo venidero á las doce de 
su mañana en la inteligencia de que 
los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo 
del comprador y que no se admitirá 
postura á persona alguna que antes 
no haya depositado un poder del ac
tuario el décimo del valor del justi
precio de la tercera parte de la finca 
rematada.

Palma veinte y siete setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco Javier Patiño Moreno— 
Por su mandado, Antonio María Ros- 
selló. _____

Núm. 488.
[). Francisco de Asis Ibañez Caball va 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana, de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presento edicto se saca á 

pública subasta por término do vein

te dias una porción de tierra campo 
de cabida de dos cuartel adas y me
dia, equivalente á ciento setenta y 
siete áreas cincuenta y siete centf. 
áreas de número de catorce equiva
lentes á nuevecientas noventa y cua
tro áreas cuarenta y dos centiáreas, 
campo y selva, que posee D. Juan 
Jan me y Ballester en el predio Son 
Juan Jaume de este término; lindan
tes dichas dos cuarteradas y media 
al Norte con el predio el Rafal, al 
Sur con camino que conduce á Son 
Juan Jaume, al Este con el predio 
Justan i y al Oeste con la tierra rema
nente al D. Juan Jaume, siendo los 
linderos de la total finca al Norte con 
el predio el Rafal, al Sur con cami
no, al Este con el predio Justani y al 
Oeste con el predio Son Juan Jaume, 
justipreciadas dichas dos cuarteradas 
y media en mil doscientas cincuen
ta pesetas; cuya finca es propia de 
D. Juan Jaume y Ballester, y se le 
vende para coa su producto hacer 
pago de las costas á que viene con
denado en los autos que sigue con su 
hermano D. Antonio sobre alimentos 
provisionales, quedando señalado pa
ra el remato el dia diez y seis de oc
tubre próximo y diez horas de su 
mañana en los estradosde este Juzga
do, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remato y otor
gamiento de la escritura.

Dado en Manacor á veinte y uno 
de setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Francisco do A. Iba- 
ñez.—Por su mandado, Miguel Ma
rio.

Núm. 489.
Don Honorato Sureda y Saleó, Tenien

te de navio de 2.a clase de la Armada 
Nacional, Comandante Militar de 
Marina de la pro rinda de Ibiza.

Hace saber: Que habiendo el laúd 
«Angela» de esta inscripción encon
trado entre esta isla y lado Mallorca 
un bote de cinco míeteos veinticinco 
centímetros de eslora, un metro 
veinticinco centimetros de manga V 
setenta y cinco centímetros de pun
tal, al parecer do construcción délas 
provincias de Galicia, so publica en 
el Boletín oficia! de la provincia, pa
ra que llegue á conocimiento do los 
que se crean con derecho á dicha 
embarcación, y se presenten á re; 
clamarla en el término de un mes, á 

■ contar de esta fecha, en esta Coman
dancia de Marina; pasado dicho tér 

■ mino se procederá á lo mandado en 
■ las instrucciones de 4 do junio de 

1873.
ibiza Ioctubre de 1878. —Hono

rato Sureda.
i ..... ...... .........

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y 

tríeos sistema Hipp, para edificios públicos 
oficinas, hospitales, palacios, casas de cam 

■ po y establecimientos industriales.
i Unico representante en España, M. Hoo 
■ fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.
í Tarifas gratis, francas de porte.

■ PALMA.
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